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Responsable de su seguimiento 
Comisión académica del Máster 

Periodo de actuación 
Cursos: 2023/24 y 2024/25 

Motivación 
Debido a la baja matrícula de nuevo ingreso registrada en los últimos cursos 
académicos (7 en 2020/21, 6 en 2021/22 y 4 en 2022/23), la Comisión de Posgrado de 
la UPV/EHU reunida el 13 de febrero de 2023, acordó no autorizar la oferta del Máster 
en Gestión del Paisaje. Patrimonio, Territorio y Ciudad en el curso 2023/24. Se 
informó de este acuerdo al responsable académico del Máster, quien decidió no 
presentar alegaciones a esta resolución. Por ello, con el objetivo de garantizar los 
derechos académicos de los estudiantes que se encuentran cursando dichos 
estudios durante el curso 2022/23 o no los finalizó en cursos previos es necesario 
redactar de un plan de actuación conducente a la extinción de dicho máster, que 
queda recogido en el presente documento. 

Plan de actuación conducente a la extinción del Máster en Gestión del 
Paisaje. Patrimonio, Territorio y Ciudad 
El presente plan recoge las medidas que salvaguardan los intereses formativos del 
estudiantado matriculado en el Máster en Gestión del paisaje. Patrimonio, Territorio 
y Ciudad. Cabe recordar que el alumnado de una titulación de máster a extinguir 
tiene derecho a ser evaluado de la adquisición de competencias en las asignaturas 
del plan para poder finalizar sus estudios durante los dos cursos académicos 
siguientes a su no oferta como titulación de posgrado oficial.  

En la siguiente tabla se recogen las acciones que se llevarán a cabo para extinguir la 
titulación de posgrado Máster en Gestión del Paisaje. Patrimonio, Territorio y Ciudad 
a partir del curso 2023/24: 

Acción Fecha 
Extracción del primer listado de 
alumnado que habiendo estado 
matriculado en el máster no ha 
finalizado sus estudios en el curso 
2022/23 o anteriores 

Segunda quincena de septiembre de 
2023 

Comunicación al alumnado del Máster 
con estudios sin finalizar de la 
progresiva extinción del mismo  

Segunda quincena de septiembre de 
2023 

Matriculación del alumnado del Máster 
que desee finalizar sus estudios en 
extinción 

Segunda quincena de septiembre de 
2023 

Elaboración de un calendario de 
evaluación de las asignaturas extintas 

Septiembre de 2023 
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Acción Fecha 
Convocatoria a las pruebas de 
evaluación conducentes a la superación 
de las asignaturas del Máster 

15 días naturales antes de la fecha de la 
prueba 

Evaluación de las pruebas Hasta10 días después de su realización 
Reclamación a la calificación de la 
prueba de evaluación 

Entre 3 y 6 días desde la publicación de 
las calificaciones 

Extracción del segundo listado de 
alumnado que habiendo estado 
matriculado en el máster no ha 
finalizado sus estudios en el curso 
2023/24 o anteriores 

Segunda quincena de septiembre de 
2024 

Comunicación al alumnado del Máster 
con estudios sin finalizar que figura en el 
segundo listado de la progresiva 
extinción del mismo  

Segunda quincena de septiembre de 
2024 

Matriculación del alumnado del Máster 
del segundo listado que desee finalizar 
sus estudios en extinción 

Segunda quincena de septiembre de 
2024 

Elaboración de un calendario de 
evaluación de las asignaturas extintas 

Septiembre de 2024 

Convocatoria a las pruebas de 
evaluación conducentes a la superación 
de las asignaturas del Máster 

15 días naturales antes de la fecha de la 
prueba 

Evaluación de las pruebas Hasta10 días después de su realización 
Reclamación a la calificación de la 
prueba de evaluación 

Entre 3 y 6 días desde la publicación de 
las calificaciones 

Extinción de la titulación 31 de agosto de 2025 
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